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noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 65 A y al amparo de la Orden de
29 de diciembre de 2000 por la que se regula el régimen
de concesión de subvenciones en desarrollo del Programa de
Modernización de las Pequeñas y Medianas Empresas Comer-
ciales del Plan Integral del Fomento del Comercio Interior de
Andalucía.

Expediente: YMGR-00109/01.

Beneficiario: Lara Medina, M.ª Luisa.

Subvención: 1.088.550 ptas.

Finalidad: Equipo Inf., Balanzas, Caj. Reg.

Expediente: YMGR-00336/01.

Beneficiario: Sumayba, S.L.

Subvención: 1.098.323 ptas.

Finalidad: Balanzas, TPV.

Granada, 21 de diciembre de 2001.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 11 de diciembre de 2001, por la que
se delega la Presidencia del Consejo Rector del Con-
sorcio Centro Andaluz de Formación Medioambiental
para el Desarrollo Sostenible.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, crea la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, atribuyendo a la misma, en su ar-
tículo 6, las competencias que correspondían a la Consejería
de Trabajo e Industria.

Por su parte, el artículo 9 del Decreto 244/2000, de 31
de mayo, que regula la Estructura Orgánica de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, crea la Dirección General
de Formación Profesional Ocupacional, asumiendo tal Centro
Directivo, en el marco legal de competencias estatutarias, entre
otras, la propuesta y ejecución de los Programas de Formación
Profesional Ocupacional, tanto propios como derivados del
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, que pre-
viamente se encontraban atribuidas a la Dirección General
de Formación Profesional y Empleo.

Los Estatutos del Consorcio Centro Andaluz de Formación
Medioambiental para el Desarrollo Sostenible, participado por
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y la Man-
comunidad de Municipios de la Comarca de Doñana, prevén
que la Presidencia del Consejo Rector sea ejercida por el titular
de la citada Consejería o persona en quien delegue.

En consecuencia, atendiendo a criterios de eficiencia en
la gestión y considerando la redistribución orgánico-funcional
antes citada, se estima adecuado efectuar de forma expresa
la reseñada delegación de la Presidencia del Consejo Rector
en el titular de la Dirección General de Formación Profesional
Ocupacional de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas
por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 del
mismo texto legal,

D I S P O N G O

Primero. Delegar la Presidencia del Consejo Rector del
Consorcio Centro Andaluz de Formación Medioambiental para
el Desarrollo Sostenible en el titular de la Dirección General
de Formación Profesional Ocupacional de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Segundo. Designar como Vocales del Consejo Rector del
Consorcio Centro Andaluz de Formación Medioambiental para
el Desarrollo Sostenible en representación de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico a:

- El titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Huelva.

- El titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Sevilla.

- El Jefe del Servicio de la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Huelva,
que tenga asignada la funciones en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

- Un Jefe de Servicio de la Dirección General de For-
mación Profesional Ocupacional, designado por su titular.

Tercero. Queda derogada cualquier otra norma de igual
o inferior rango que pueda oponerse a lo dispuesto en la pre-
sente norma reglamentaria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 1.1.13.00.16.11.781.0023A.5
y al amparo de la Orden de 5 de marzo de 1998, que desarrolla
y convoca la ayuda pública de apoyo al autoempleo como
medida de fomento de empleo, establecidas en el Decre-
to 199/97, de 29 de julio de 1997.

Programa: Ayuda de Apoyo al Autoempleo.

Expediente: CA/AIA/836/01.
Beneficiaria: Rosa M.ª Díaz Caro.
Municipio: Jerez.
Importe: 500.000.
E: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/879/01.
Beneficiaria: Concepción Maldonado Jiménez.
Municipio: Chiclana.
Importe: 500.000.
E: 3.005,06.

Cádiz, 21 de diciembre de 2001.- El Delegado
(Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.


